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C A N I L L A S  14 de Juli© de 1930

PARTIC ULAR

Excm©.Sr.Don J©sé M& de Garay,Gobernador c i v i l  de esta previn- 
c ia .

Muy distinguid®; y respetado 3r.mi©:Impulsado, por un sentim iento de humanidac 

me permito d i r i g i r  a Y .E . la  presente para ro ga r le  muy encarecidamente -ge digne 

ve r  ©1 medie de hacer a lgo  en fa vo r  de losn iñea portadores de la  prescnte,Mariife 

Rosa Arteaga,de nueve fáíos y su.herman© Jesé Luis Arteaga de se is  añ os,h ijos  de 

una mujer que recientem ente ha'ingresado en la  cá rce l acusada de. in fa n t ic id l© , 

y se encuentran completamente desampárales pues la  hhuola con quien v iven  esta 

completamente in ú t i l  y c iega , con lo  que so hsS^ia una verdadera “obra-de car i-dad 

y se e v ita r ia  que dichas cria tu ras  se v iesen  tita d a s  en e l arroyo.

Perdone Sxcrao.Sr. ,1a lib^^^®**^^^it©m© al d i r i g i r  a Y.E, e l ^ t e r r o r  rue- 

y con fie  en lo s  buenos sehtimient©s,á|fiié le  aco.ftpañan par-a hacer lómque; en su
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Sr . :D, Aria',
Alcalá« á« CaallU^St

Muŷ B«S«jpV'mtaJ|̂ ~ su oarta ^  la  ■ ̂ a#';
to s» iatar^aa porqaa lo# f  Hmé í«i#. A:^^a-

^  a»m rao laido® mi aa Aailoí da la ^ t a  3^eOTl3»lal 

taoolda a la 3jm£axtat.air y aa f eoJífeaataol^ ^  alia 1« 
to qtaa, vista» las circuastaiíáoSa# á®* conatairr  ̂^  la ^Mstila 

1»: fmvfia^lte» a á«Éa a %m
«illas da la danta, coû iiB r^íficto de V4« «a ls®ar da carta.

.Hd. at£ao ®s*̂  ^

-■if-
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.lo.jlde ao Cünlllas,

iSK? u0Sor mlo: se e « e e « <  licencia p«*a m ^en-
ta en ammaancla (llocnola anuaü a -n- • -

no .e  e, . . „ i c .  - ” ”  "
y -̂ ° tanto «car ae licencia qae

0,1 5 de Ma^o y eereiite v^wri«« .̂ 4.
^ i « .C  Oo,.:,o cote e c .  c^
toa^not,  P « «  por loe locamcn-
03 e„e llene cnplc con 1.aoe loe .equleltoe le.olce. le e*.e- 

decere lo eubsane,

2© 7d* a tto * s .  s.

:> IB A^esto/30,
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EL A LC A LD E  1 l i t  ^

DE

C A N I L L A S

P ARTIC ULAR

Señar Pon Francisco Arin

Alcalde Presidente de este Ayuntamiento.

’ Mi distinguido amigo y compañero;En ral poder su att®
con copia de la  que ha recibido del Sxcmo Señor Gobernador C ivil.referente al 
situado de un puesto ambulante de Venta de Carnes Saladas y embutidos propie
dad de Pon Antonio San Juan,he de manifestarle, '

Que el mencionado Sr.San Juan,solicitó esa licencia en el mes de llayo u l
timo .abonando por anticipado los  derechos Municipales del situado de ese pues 
to,comd ocurre con todo el qué so lic ita  una licencia ,sin  perjuicio luego de su 
devolución,si 1^ -Comi-sion Permanente no la  conoede.y también provisionalmente, 
se le  autorizo por la  Alcaldía,para colocar el puesto en debidas condiciones 
higiénicas,Interin le era concedida por la  Comisión,condición que en modo a l 
guno ha cumplido.ya que como a V, le  consta.colocó un cobertizo de madera de 
aspecto sucio y repugnante,y ademas por efecto del polvo do la  Carretera y de 
carecer ese articulo de la debida protección,lo expeddia materialmente envuel 
to en basura,con protesta justa y censura natural contra las  autoridades por 
consentirlo.

Ademas tampoco ignora Y,que todos los industriales del gremio de Carnes, 
debidamente establecidos en locales adecuados,satisfaciendo todos los tributos 
al Estado y iSunicipio.ha producido hasta hoy numerosas quejas escritas y verba 
les  al Ayuntamiento,por permitir a ese Señor la  Venta de ese articulo en las  
indicadas condiciones,libre de los abrumadores gastos que pesan sobre la  in
dustria.
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Con todos estos antecedentes a la  v istarla  Comisión Municipal Permanen 
te,en su sesión ordinaria de 9 de Julio próximo pasado,acordo desestimar la  l i  
eencia solicitada y que se procediera a retirar de la  via publica el tan repeti 
do puesto,y el "q̂ e suscribe en vista de que los industriales acudieron nuevamen 
te solicitando el cumplimiento de ese acuerdo pues caso contrario indicaron su 
proposito de acudir en queja al Sxcmo Señor Gobernador»ordené la  retirada del 
mismo que ha tenido lugar en la mañana del 13 del corriente.

En estas condiciones,como puede apreciarse por lo expuesto,ni V,ni yo pode 
mos resolver el asunto,por tratarse de un acuerdo de la  Permanente,a la  que el 
interesado puede acudir solicitando la  reposición del mismo,y caso de negarse
l a , interponer recurso ante el tribunal Provincial de lo contencioso administra 
tlvo.

Esto es,en sintesis lo  que resulta del asunto aludido.
Le saluda su buen amigo y compañero ____

15-8-930

O  *

El A lca lde ln t^
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2.1 Biano Sor, GoberjQ2.dor Civil,Conde del V2.11e del Su 

o h il, y tiene e l honor de envi'^r 2. v  J l, 2.1 d2.-dor del 

presante Jintonio S2jn Ju2¡n de LU02.S, por cuyo puesto
» á

de veirb2. ^jnbul^íite se intereS2.b2. V.£l * - 9n su est±ni2:d2. 

del trece del corriente* H2.ciendo ccnsfer que he ges 

t,ion2ido por todos los medios , Ir- solución h2nt2. l is  

g2or 2. proporoiQn2.rlo I 0C2.1 en unr. fi»C 2. de mi, pro-« 

pied2,d, s it 2. preoiS2jaente en e l mismo punto donde te 

n i2. est2.blsoido su puesto.

En 6Si>or2. do sus ordenes

o-ẑ e-ĉ /oí ^^cí-<X̂ciOc> e-ó̂ a. oaa-ú̂ a-z-i- y'z-a-Z-ac. i

e-Ẑ /e-'̂ /̂cz-Tz-ez-î a c3e- óê  c-e>9z-ú€.a/s-i.ízc33z7- ẑ -zc¿ó e3c<y3¿̂ 7̂ ĉ f-c/ac-. 

1 7  c/e- Agosto
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Hoy 16 da Agosto 1930
í' i '  .W- I

ESviO. Sr Co-jada da lV a lle  ;:dal Súchil

í
¡

Gohorní^dor f liv il.

V/-

Í.Í1 muy distinguido Sr y rosp0t?,do Jefa:

Despuas de tanef al honor de acusar a VJ3 ,

Como asi lo h^o al 'recibo de su estimada carta, 

de f  echa 15 del coirientef h© de hacer tambíefl 

constíj: que quedo enter':-da de su contenido y 

asi da todo lo referante a un puesto dedicado 

a la -venta da' fiembras ocmo ambul̂ inte'̂ ên It-.- via  

publica de esta localidad, Si bieia deteo aclarar 

ante V . E . que por mi parte no he llagado a inter^ 

venir como alcalde en e l  preo;lao momento de llega: 

a la supresión del oitiado puesto y correspondientaí
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Cui vendedor Don Antonio Sc,n Jucn, pues estcTreso^"
■ W

luclon fue notlf.ics.de. por escrito s,l .intére:SS;do 

en oumpllmietnto de" orden del Sr primer teniente 

da.̂ átloculde en funciones del 3,icc.ide interino 

Don IWsrlcio Agus,do.

Debiendo d©ts;lls,r EXMO- Sr; que en virtud 

de requerir mi sitenclon en estos momentos 

fcjmilis.res ineiúílibles, con feche. 11 del sictus.! 

remiti oficio s. ese Gobierno O lvil en e l q.ue dsíbij 

Cu V , E. conocimiento de ello y delegs.ndo en el 

primer teniente Sr Agus.do •

E-.ci6ni4o con sumo gusto remisión s. V. E* de 

lu udjiratsu c«,rt'/q,u©" el referido Sr Agusdo me 

envis. oemo ulcsdde interino»

Gon este mcrtúibo y como siempre queds, s. dus or-

-denes Su é££. s . s . y,, s ,

QiSAY'éMAj- ¿x_
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